ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FISIOTERAPIA
FUNDAMENTO Y REGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por el servicio de fisioterapia, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación del servicio de fisioterapia en sesiones de 45 minutos.

DEVENGO
Artículo 3
La tasa se considera devengada naciendo la obligación de contribuir, cuando se inicie la prestación de los servicios derivados del hecho imponible. Cuando por causas no imputables al obligado al pago de la tasa no se preste el servicio, procederá la devolución del importe correspondiente.
SUJETOS PASIVOS
Artículo 4
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten los servicios que constituyen el hecho imponible.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 5
La base imponible consistirá en el número de personas que utilicen el servicio.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6
SESIONES DE FISIOTERAPIA:

· 12 €/sesión para personas empadronadas en Albalate de Zorita.
· 6 €/sesión para pensionistas empadronados en Albalate de Zorita.
· 24 €/sesión para no empadronados en Albalate de Zorita.

· 12 €/sesión para pensionistas no empadronados en Albalate de Zorita.

NORMAS DE USO
Artículo 7
El uso indebido del material y el trato inadecuado de los locales municipales donde se presta el servicio supondrán la expulsión del mismo.
EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES
Artículo 8
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas con rango de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 9
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Provincia" entrará en vigor, con efecto a partir del  día siguiente de la publicación,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

